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ORDEN de 28 de abril de 2009 de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se resuelve la convocatoria de plazas para asistir a cursos de lengua inglesa o 
francesa en el extranjero, para alumnos de 1º y 2º de Bachillerato y de determinados 
Ciclos Formativos, durante el verano de 2009.

Por Orden de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de fecha 16 de febrero de 
2009 («Boletín Oficial de Aragón» nº 45, de 6 de marzo), se convocaron plazas para asistir a 
cursos de lengua inglesa o francesa en el extranjero, para alumnos de 1º y 2º de Bachillerato 
y de determinados Ciclos Formativos, durante el verano de 2009.

Habiéndose cumplido todos los trámites establecidos en los apartados Séptimo y Octavo 
de la convocatoria y conforme a lo dispuesto en el punto 1º del apartado Noveno de dicha 
convocatoria y, a propuesta de la Directora General de Política Educativa, he dispuesto: 

Primero.—Adjudicar las 100 plazas de los cursos de lengua inglesa y las 30 de lengua 
francesa en el extranjero durante el verano de 2009, cuyos candidatos que se relacionan en 
el anexo I, con indicación del Grupo (1 ó 2) al que pertenecen.

Segundo.—Aprobar las listas de candidatos en reserva para cada uno de los cursos, que 
se unen como Anexo II.

Tercero.—Aprobar la lista de candidatos excluidos, que se unen como Anexo III.
Cuarto.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-

se potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura y Depor-
te en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999 de 13 de enero. También podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998 de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 28 de abril de 2009.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
Mª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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ORDEN DNI APELLIDOS NOMBRE 
MOTIVO 

EXCLUSIÓN 
INGLÉS 

MOTIVO 
EXCLUSIÓN 
FRANCÉS 

    B  

    C 

    B 

    C 

    B  

    D D 

    B B/C 

    B  

    A 

    C 




MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

A: No cursa el idioma solicitado. 
B: No acredita nota media igual o superior a 7 en el curso 2007/2008. 
C: No acredita calificación final igual o superior a 7 en la lengua del curso solicitada en el curso 2007/2008. 
D: Fuera de plazo. 


